
19086 RESOLUCION de 18 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 81, «Serrantes-Miño», com
prendida en la provincia de La Coruña.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Nacional 
de Industria para la declaración de una zona de reserva provi
sional a favor del Estado para exploración e investigación de 
yacimientos de carbón, petición que causó la inscripción nú
mero 81 del Libro Registro que lleva este Centro Directivo, en 
virtud de io que determina el artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas, inscripción originaria del derecho de 
prioridad sobre los terrenos francos comprendidos en el área 
definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
artículo 11,4 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 81, que fue publicada en virtud de la resolu
ción de este Centro Directivo de fecha 26 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1978), por con
siderar sin motivación la reserva solicitada, según se deduce 
de comunicación expresa del Instituto Nacional de Industria, y, 
en consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor dei Es
tado que por aquella inscripción se declaraba en el área deno
minada «Serrantes-Miño», comprendida en la provincia de La Co
ruña, con un área delimitada por el perímetro definido en la 
resolución anteriormente citada;

Lo que se hace público a los efectos de lo prevendio en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de mayo de 1983.—El Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

19087 RESOLUCION de 18 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 82, «Ginzo de Limia», com
prendida en ¡a provincia de Orense.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Nacional 
de Industria para declaración de una zona de reserva provi
sional a. favor del Estado para exploración e investigación de 
yacimientos de carbón, petición que causó la inscripción nú
mero 82 del Libro-Registro que lleva este Centro Directivo, en 
virtud de lo que determina el artículo 9.°, 1, de lá Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas, inscripción originaria del derecho de 
prioridad sobre los terrenos francos comprendidos en el área 
definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 82, que fue publicada en virtud de Resolución 
de este Centro Directivo de fecha 26 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1978), por considerar sin 
motivación la reserva solicitada, según se deduce de comunica
ción expresa del Instituto Nacional de Industria, y, en conse
cuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del Estado que 
por aquella inscripción se declaraba en el área denominada 
«Ginzo de Limia», comprendida en la provincia de Orense, Con 
un área delimitada por el perímetro definido en la Resolución 
anteriormente citada

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de mayo de 1983. — El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

19088 RESOLUCION de 19 de mayo de 1983, de la Di
rección Provincial de Salamanca, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria V Energía 
en Salamanca hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 5.882. Nombre: «María». Minerales: Feldespato, cuarzo 

y demás recursos de la sección C). Cuadriculas: 4. Términos 
municipales: Martinamor y Buenavista.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agostó de 1978.

Salamanca, 19 de mayo de 1983.—El Director provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.

19089 RESOLUCION de 19 de mayo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se hace 
publico el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Valencia hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales.

2.375. «Estela». Turba (recursos de la sección C), 44. Sagunto, 
Puzol, Puig y Puebla de Farnals.

2.408. «Estela II», Turba (recursos de la sección D), 44, Sagunto, 
Puzol, Puig y Puebla de Farnals.

Lo que se hace públioo en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 19 de mayo de 1983.—El Director provincial, por 
autorización (ilegible).

19090 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se concede autorización a don José 
Vivo del Toro, de Valencia, para levantar y colocar 
precintos en aparatos surtidores de carburantes, 
en todo el territorio nacional.

Visto el expediente promovido por don José Vivo del Toro, 
con domicilio en Valencia, avenida Burjasot, número 220, so
licitando renovación por cinco años de la que fue concedida 
el 20 de enero de 1981, para levantar y colocar precintos en apa
ratos surtidores en todo el territorio nacional que repare por 
mediación de sus talleres en Valencia,

Esta Dirección General, a propuesta de la Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Valencia y de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 58 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas de 1 
de febrero de 1952 y la disposición final segunda de la Ley de 
Pesas y Medidas de 8 de noviembre de 1967, ha dispuesto:

Primero.—Conceder a don José Vivo del Toro renovación por 
cinco años para levantar y colocar precintes en aparatos sur
tidores de carburantes que repare por mediación de sus talleres 
en todo el territorio nacional, sin que esta autorización suponga 
monopolio en el ejercicio de esta actividad.

Segundo.—Que los precintos que coloque en los aparatos sur
tidores llevarán como diseño, en el anverso, la inscripción «Vivo 
Valencia», y por el reverso «Taller Autorizado y el número 3/83», 
asignado por el Registro Oficial del Ministerio de Industria y 
Energía.

Tercero.—La utilización de esta autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 58 del 
vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

 Madrid, 31 de mayo de 1983.—El Director general, Florencio 
Ornia Alvarez.

Sres. Directores territoriales y provinciales del Ministerio de
Industria y Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

19091 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 45.909 interpuesto contra 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 40.111 promovido por don Ma
ximino Caballero Suárez.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 25 de mayo de 1982 sentencia firme en el recurso de 
apelación número 45.909 interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso administrativo número 40.111 pro
movido por don Maximino Caballero Suárez, sobre interpreta
ción de Convenio; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

■Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad aducida, 
debemos estimar y estimamos el recurso de apelación número 
45.909 promovido por el Procurador señor Reynolds en nombre y 
representación de don Maximino Caballero Suárez contra la sen
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional de 25 de abril de 1978 (Registro 40.111) la que 
revocamos en todas sus partes. Y en consecuencia, debemos 
estimar y estimamos el recurso centencioso-administrativo nú
mero 40.111 interpuesto por la representación dicha contra la 
resolución del Ministerio de Agricultura de 7 de septiembre de 
1976 en cuanto desestimatoria de la alzada interpuesta por el 
actor contra la decisión del S2NPA, de 24 de noviembre de 
1975; resoluciones que se anulan por no ser conformes a Dere
cho. Declarando, en consecuoncia, el derecho del actor a que 
le sea abonada la cantidad reclamada de 362.210 pesetas. Todo 
ello sin expresa oondena en costas.»
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

19092 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio- 
nes de Productores Agrarios, para la ampliación 
de una central hortofrutícola, a la Sociedad Coope
rativa Limitada Frutera de Torrelameo (Lérida), 
APA 067.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y. por 
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada Frutera de To
rrelameo (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 067, para la ampliación de una central hortofrutícola en 
la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Torrelameo (Lérida), 
por la Sociedad Cooperativa Limitada Frutera de Torrelameo 
(Lérida), APA 067, con presupuesto limitado a efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial y de concesión de sub
vención a la cantidad de 22.293.245 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 4.458.649 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido 
solicitado y ios suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo1 previsto en el artículo 19, uno, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado ios terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II.
Madrid, 30 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

19093 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Cubillo 
de Butrón (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 4 de septiembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de octubre), se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Cubillo de 
Butrón (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8" de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Cubillo de Butrón (Bur
gos) , que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), el 
Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ¡ja servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Cubillo de Butrón (Burgos), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 4 de septiembre de 1981 («Boletín Oficia', del Es
tado» de 26 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

19094 ORDEN de 30 de mayo de 1983, por la que se 
concede el XI Premio Nacional de Publicaciones 
Agrarias, Pesqueras y Alimentarias.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con lo establecido en la Orden de 
22 de septiembre de 1982 por la que se convocó el XI Premio 
Nacional de Publicaciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, 
correspondiente al año 1983, este Ministerio, a la vista de la 
propuesta de los Jurados constituidos para dicho Premio, en sus 
dos modalidades de Estudios Técnicos y Estudios Socioeconó
micos, se ha servido disponer:

Artículo l.° Conceder el XI Premio Nacional de Publica
ciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad so
cioeconómica, dotada con 650.000 pesetas, «ex aequo», a las obras 
«La agricultura comercial valenciana y su formación histórica», 
de la que es autor don Juan Piqueras Haba, y a «Un estudio 
sobre el mercado y los precios de la tierra en España», de i a que 
son autores don José María Sumpsi Viñas, doña Consuelo Vá
rela Ortega, don Javier Urbiola Gómez-Escolar y don Emilio 
Díaz Berenguer.

Art. 2.° Conceder un accésit al Premio Nacional de Publi
caciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad 
socioeconómica, a la obra «Estructura de la producción porcina 
en Aragón», de la que es autor don Javier Gros Zubiaga.

Art. 3.° Conceder el XI Premio Nacional de Publicaciones 
Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad técnica, 
a la obra «Madrid verde. Los bosques y matorrales», de la 
que es autor don Jesús Izco Sevillano.

Art. 4.° Conceder un accésit al Premio Nacional de Publi
caciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad 
técnica, a la obra «Higiene animal», de la que es autor don 
Manuel Rodríguez Rebollo.

Art. 5.° Conceder un accésit al Premio Nacional de Publi
caciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, en su modalidad 
técnica, «ex aequo», a las obras «El cultivo apícola en España 
(Situación y régimen jurídico: estudio y propuestas)», de la que 
son autores don Jesús Bernardo Marquina Olmedo y don José 
María Montolio Hernández, y a «Ganado ovino lechero. Hori
zonte de intensificación», de la que es autor don Victoriano 
Calcedo Ordóñez.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Secretarlo general técnico y Presidente del Institu
to de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.

19095 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba el proyecto reformado del de ampliación 
de la central lechera que la Sociedad Cooperativa 
Limitada Ganadera «La Merced» tiene adjudica
da en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad Co
operativa Limitada Ganadera «La Merced», para que se apruebe


